
 

  

         GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES 
 

 
                               MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

 
                                          DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA ESCOLAR 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                      INSTITUTO FELIX BERNASCONI                                       

DISTRITO ESCOLAR Nº 6 – COMUNA 4 

 
Cátulo Castillo 2750 

 

 
 
 

MOTIVO DE OBRA: ALQUILER DE PANTALLA DE 
PROTECCIÓN PEATONAL 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

4.0 OBJETO DE LA CONTRATACIÓN 
Se deberá proveer y colocar andamios de protección con pantalla protectora para el resguardo de las personas que 
utilizan los patios interiores del Instituto Félix F. Bernasconi. Este alquiler será por el plazo que requiera el servicio. El 
plazo de entrega y de instalación será de 10 días corridos desde el perfeccionamiento de la orden de compra. El servicio 
deberá incluir, la contratación de un servicio de responsabilidad civil. 
 

DESCRIPCIÓN: 
 

RENGLONES DESCRIPCIÓN CANTIDADES 

RENGLÓN 1 Provisión y armado de andamios y pantalla de protección en patio del cuerpo del 
edificio con frente a la calle Cátulo Castillo 2750, según especificaciones en pliego 

y planos. 

1 

RENGLÓN 2 Provisión y armado de andamios y pantalla de protección en patio del cuerpo del 
edificio con frente a la calle Rondeau, según especificaciones en pliego y planos. 

1 

RENGLÓN 3 ALQUILER MENSUAL DE ANDAMIOS y PANTALLA DE PROTECCIÓN para el 
patio del cuerpo del edificio con frente a la calle Rondeau 

24 

RENGLÓN 4 ALQUILER MENSUAL DE ANDAMIOS y PANTALLA DE PROTECCIÓN para el 
patio del cuerpo del edificio con frente a la calle Cátulo Castillo 

14 

 
 
 
RENGLÓN 1: Provisión y armado de andamios y pantalla de protección en patio del cuerpo del edificio con frente a la 
calle Cátulo Castillo 2750, según especificaciones en pliego y planos. 
La empresa deberá proveer una estructura tubular conformada por módulos de andamio prearmado, tubos de 2" de 2 
mm. de espesor, hasta la iniciación de los trabajos para la restauración de las fachadas, deberá colocarse el vallado 
perimetral de seguridad existente para evitar la circulación por debajo de los andamios y protecciones contra salientes 
o elementos su uniones del sistema. 
 
Deberán ser colocados de manera tal que se puedan utilizar las puertas de salida de los patios. Su ancho será de 
1.30m con pantalla protectora en voladizo inclinada a 45°, a aproximadamente +4.00m de altura, realizado en OSB de 
15.1 mm. Todos los componentes estarán pintados de color uniforme y se señalaran de manera clara y color 
contrastante las salientes propias del sistema. 
Incluye traslados de entrega y desmonte al final del servicio. 
 
RENGLÓN 2: Provisión y armado de andamios y pantalla de protección en patio del cuerpo del edificio con frente a la 
calle Rondeau, según especificaciones en pliego y planos. 
La empresa deberá proveer una estructura tubular conformada por módulos de andamio prearmado, tubos de 2" de 2 
mm. de espesor, hasta la iniciación de los trabajos para la restauración de las fachadas, deberá colocarse el vallado 
perimetral de seguridad existente para evitar la circulación por debajo de los andamios y protecciones contra salientes 
o elementos su uniones del sistema. 
 



 

Deberán ser colocados de manera tal que se puedan utilizar las puertas de salida de los patios. Su ancho será de 
1.30m con pantalla protectora en voladizo inclinada a 45°, a aproximadamente +4.00m de altura, realizado en OSB de 
15.1 mm. Todos los componentes estarán pintados de color uniforme y se señalaran de manera clara y color 
contrastante las salientes propias del sistema. 
Incluye traslados de entrega y desmonte al final del servicio. 
 
RENGLÓN 3: ALQUILER MENSUAL DE ANDAMIOS y PANTALLA DE PROTECCIÓN para el patio del cuerpo del 
edificio con frente a la calle Rondeau (se deberá tener en cuenta el seguro de responsabilidad civil a contratar. Las 
cantidades del renglón equivalen a meses aproximados. Se realizará una inspección con el fin de certificar el estado y 
la estabilidad de todos los elementos, esta inspección se realizará en presencia del inspector de obra asignado quien 
avalará el estado. 
 
RENGLÓN 4: ALQUILER MENSUAL DE ANDAMIOS y PANTALLA DE PROTECCIÓN para el patio del cuerpo del 
edificio con frente a la calle Cátulo Castillo 2750 (se deberá tener en cuenta el seguro de responsabilidad civil a contratar 
y de accidentes personales para quienes monten estos andamios).  Las cantidades del renglón equivalen a meses 
aproximados. Se realizará una inspección con el fin de certificar el estado y la estabilidad de todos los elementos, esta 
inspección se realizará en presencia del inspector de obra asignado quien avalará el estado. 
 
4.0.1 Generalidades 
La fiscalización estará a cargo de la Dirección General de Infraestructura Escolar (DGINFE), representada por el o los 
profesionales que ésta designe. 
Esta fiscalización y las determinaciones o aprobaciones que se realicen en representación de la DGINFE, no exime al 
Proveedor del cumplimiento de Leyes o Reglamentaciones vigentes, emanadas de Organismos de Gobierno o 
instancias superiores a ella. 
Las terminaciones, encuentros entre los distintos componentes, aplomados y nivelados serán en todos los casos 
irreprochables y ejecutados a regla de arte. 
 
Visita de Obra: Se considera que en su visita a la  escuela, el oferente ha podido conocer el estado del 
establecimiento y la forma y cantidad de andamios a colocar, el estado del lugar y que por lo tanto su oferta 
incluye todas las tareas necesarias para el  objeto de la contratación, de acuerdo con las reglas del arte, aunque 
no se mencionen en la documentación de la presente licitación. Dicha constancia será requisito indispensable 
para participar del procedimiento licitatorio. 
La visita deberá coordinarse con la señora Julieta Muñoz, teléfono 1141728882, mail julieta.munoz@bue.edu.ar 
(SE PODRÁN COORDINAR HASTA TRES  DÍAS HÁBILES PREVIOS A LA FECHA DE APERTURA) 
 

 
 
La empresa deberá proveer cuerpos de andamios completos, con las placas horizontales de OSB para protección 
sobre el tramo horizontal y el mismo material para la proyección inclinada, como así también elementos o piezas que 
fueran indispensables para el correcto armado y apoyo del sistema en el solado del patio. 
La totalidad de los elementos que conformen las estructuras serán los que correspondan al sistema elegido. Todas las 
piezas y componentes provistos deben ser de calidad y estar en buenas condiciones, como también aptos y aprobados 
por las reglamentaciones vigentes, cualquier inconveniente que sea producto de piezas o componentes defectuosos o 
en mal estado será completa responsabilidad de la empresa proveedora. 
La empresa adjudicada deberá entregar todos los elementos solicitados al pie de obra y proveer la mano de obra para 
el armado, acarreo, montaje. Finalizado el periodo de alquiler deberá proceder al desarme del andamio y retirarlos por 
completo. 

Los trabajos de montaje de los andamios incluirán todos los equipos y herramientas necesarios para su correcto 
armado, fijación y uso de acuerdo a las reglas del arte y al diseño provisto por la empresa contratista y aprobado por 
la inspección al momento de iniciar el montaje. 
El uso de los andamio debe garantizar el acceso a los patios de forma segura para la comunidad educativa pero 
cuidando la integridad física del edificio. En el montaje se tendrá cuidado de no afectar cualquier elemento del edificio. 
La empresa contratista deberá proponer un sistema de fijación del sistema a la estructura de fachada que no dañe el 
patrimonio histórico. 
Se deberá presentar una memoria indicando el modo armado y las fijaciones utilizadas. 
La estructura deberá quedar firme y nivelada correctamente, por lo que deberán resolverse todos desniveles o salientes 
mediante elementos aprobados por la inspección. 
El Contratista deberá observar y cumplir fielmente las disposiciones vigentes en materia de Seguridad e Higiene. Una 
vez terminado el servicio, el Contratista desmontará todo el sistema prestando especial cuidado a evitar el daño al 
edificio. 



 

 
Plazo de entrega e instalación: será de 10 días corridos desde el perfeccionamiento de la orden de compra.  
El servicio deberá incluir, la contratación de un servicio de responsabilidad civil. 
El pago se realizará de acuerdo al efectivo servicio  prestado. 
 
Vigencia de la orden de compra: 24 meses prorrogables atento a que la duración dependerá de la ejecución  de la 
obra  desde su emisión. 



G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Hoja Adicional de Firmas
Informe gráfico
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Buenos Aires, 

Referencia: PLIEGO TECNICO
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